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<H><U>RESOLUCION G.A. N° 391/18</></>

<H>VISTAS</> estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
Nº Y51306, cuyo objeto es Adquisición de routers celulares 
industriales,
que fuera solicitada por SG Ingeniería de Servicios de
Telecomunicaciones;-----------------------------

<H>CONSIDERANDO: I)</> lo informado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones actuante de fecha 10/05/18;----------------------

<H>ATENTO</> a las facultades conferidas a la Gerencia de División
Abastecimientos por Resolucion R.12.-1234 del 09/08/12; <H>SE 
RESUELVE
</>:

<H>ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
según detalle:

<H>A: Geocom Uruguay S.A.</>, según los precios de su oferta  de  
fecha
03/03/2018, y de acuerdo al pliego de condiciones y circulares Nº 1, 
2,
3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la compra de referencia.

<H>ITEM 1: Router Celular Industrial 3G</>

<H>ITEM     COD/DESCRIPCION        CANT. PRECIO UNIT. PRECIO 
TOTAL</>
<H>                                        (U$S)       (U$S)</>
<H> </>1.1   Digi Transport WR31 3G    140     590,00    82.600,00

<H>ITEM 2: Router Celular Industrial 4G</>

<H>ITEM     COD/DESCRIPCION        CANT. PRECIO UNIT. PRECIO 
TOTAL</>
<H>                                        (U$S)       (U$S)</>
2.1  Digi Transport WR44R       132   1.084,00     143.088,00
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<H>                                                    </>
Sub Total ....................................U$S 225.688,00
I.V.A. (22%)..................................U$S  49.651,36
<H>TOTAL C/IVA ..................................U$S 275.339,36</>

<H>TOTAL   PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL</>

<H>  TOTAL         DIVISA       TIPO CAMBIO      TOTAL (PESOS)</>
275.339,36       U$S          28,410          7.822.391,22

<H>TOTAL ADJUDICADO: ........................  $ 7.822.391,22</>

<H>CONDICIONES COMERCIALES</>

<H>MONEDA DE COTIZACION: </>U$S (dólares americanos).

<H>MONEDA DE PAGO:</> U$S (dólares americanos).

<H>PRECIOS:</> Firmes en la moneda de adjudicación.

<H>PAGO:</>  De acuerdo al punto  28.1.1 de la Parte II del Pliego 
de
Condiciones los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria.

<H>ENTREGA:</> Según punto 3.1, CAPÍTULO II - CONDICIONES GENERALES 
de
la Parte I del Pliego de Condiciones la entrega deberá efectuarse a 
los
70 días calendario contados a partir del vencimiento del plazo
establecido en el punto 18 de la Parte II del Pliego de Condiciones. 
Al
menos 3 días hábiles previos a la entrega de los suministros el
proveedor debe realizar la coordinación de la entrega con personal
técnico de UTE.

<H>LUGAR DE ENTREGA:</> La entrega de los suministros se realizará 
en
Almacén Central de UTE, ubicado en el departamento de Montevideo, 
calle
General Aguilar 1079, de acuerdo al punto 3.4, CAPÍTULO II - 
CONDICIONES
GENERALES, de la Parte I. ,,

<H>GARANTÍA: D</>e acuerdo al punto 3.7 CAPÍTULO II - CONDICIONES
GENERALES, de la Parte I del Pliego de condiciones, Los equipos
correspondientes a los ítems  1 y 2 se garantizarán por el plazo de 
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años a posteriori de su recepción por parte de UTE, contra daños
producidos durante la operación y a consecuencia de defectos de
fabricación.

<H>ENSAYOS</>: Los ensayos en UTE se realizarán dentro de los 20 
días
hábiles posteriores a la apertura de ofertas. Cada router celular
entregado como muestra deberá ser configurado por el oferente para 
que
funcione correctamente tanto en la red celular de Antel como la de
Movistar, dentro de los primeros 5 días hábiles del ensayo. Los SIMs
para los ensayos serán provistos por UTE.
Se entiende que los valores cotizados por el suministro de los 
equipos
incluyen los costos vinculados a estos ensayos.

<H>DEMAS CONDICIONES:</> Regirán las establecidas en el Pliego de
Condiciones y circulares 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la presente
negociación.

Vuelva a sus efectos a la Gerencia de Sector Compras.

UT513377 29.05.2018. JAVIER SAN CRISTOBAL


